
JUEVES 24 DE MARZO DE 1949 ,

Se publica los martes, jueves y sábados
-nepribc e- la Fseaela l’whqráftca, calle Misericordia núm. 4 

suscripiures tiene, dert-cno además de los números ordina- 
rM,8r^ -Por'¿useripción al mes 10 rosetas los abonados residentes 
en esta ciudad v los demás 11 pesetas-Numero suelto corriente 2 pe- 
-P-ns v atrasado 3 pesetas—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.

No t Í-Lo s abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
''"'n^s c  adin^ de Bo l e t in e s Oe ic ia l e s u u reci
bidos con más de ocho días de atraso. .

1 -OS NUM

SECCION P8Ü7 iCHL
Núin. 604

DEL EG A C ION PROVINCIAL
ABAWHCCnMlKNTOS Y TRANSPOim»

. ])!■> BALEARES

Los artículos a repartir a las Coleccio
nes de Cupones inscritas en los pueblos 
de esta Isla correspondiente al presente 
mes de marzo , serán los siguientes:

Pueblos urbanos e industriales
ADULTOS

Contra corte de los cupones semanas 
núms. 10 a la 13 de aceite.—1 litro ACEI
TE por persona, al precio de 8'80 pese
tas ración.

Contra corte de los cupones semanas 
números 10 a la 13 de azúcar.—400 gra
mos AZUCAR por persona, al precio de 
3'00 pesetas ración.

’ Contra corte de los cupones semanas 
números 10 a la 13 de legumbres.—500 
grs. ALUBIAS por persona, al precio de 
3'10 pesetas ración. -

Contra corte de los cupones semanas 
números 10 a la 13 de legumbres.—250 
grs. GARBANZOS por persona, al pre
cio de 1'70 ptas. ración.

, Contracorte.de los cupones semanas 
números 10 a la 13 de patatas.—200 gra- • 
mos ARROZ por persona, al precio de 0'70 
ptas. ración. .

Contra corte de los cupones semanas 
números 10 a la 13 de pasta sopa.--200 
grs. JABON por persona, al precio de 1'20 
pesetas ración.

Contra corte de los cupones semanas 
números 10 a la m^Ie chocolate.— KM) 
gramos CHOCOLATE p^r persona aj pre
cio de 1'10 ptas. ración.

Pueblos rurales
■ O

* ADULTOS
, Contra corte de los cupones semanas 

números 10 a la 13 de aceite.—1/2 litro 
ACEITE por persona, al precio de 4'40 
ptas. ración.

, Contra corte de los cupones semanas 
números 10 a la 13 de azúcar.—200 gra-1 
mos AZUCAR por persona, al precio de 
1'50 pesetas ración.

, Contra corte de los cupones^ semanas 
números 10 a la 13 de legumbres—250 gra
mos ALUBIAS por persona, al precio de 
1'55 ptas. ración.

, 1 'ontra corte de los cupones semanas 
números ló a la 13 de patatas.—200 gra
mos ARROZ por persona, al precio de 
0‘70 pesetas ración.

. Contra corte de los cupones semanas 
números 10 a la 13 de pasta sopa.—200 
gramos JABON por persona al precio de 
l‘2O ptas. ración.
Pueblos urbanos, industriales y rurales
INFANTILES LACTANCIA NATURAL 

Contra corte de los cupones números . 
5 y 6 de ACEITE.—1/2 litro ACEITE por
persona al precio de 4‘40 ptas. ración.

Contra corte de los cupones' números 
5 y.6 de azúcar.—500 grs. AZUCAR por 
persona al precio de 3‘75 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
10 al 13 de jabón.—1 kilo JABON por per
sona, al precio de 6‘00 ptas. ración., -

Contra corte délos cupones números 
10 al 13 de legumbres.—750grs, ALUBIAS 
por persona, al precio de 4'65 pesetas ra
ción. — ,

Contra corte de los cupones números 
10 al 13 de arroz.—700 grs. ARROZ por 
persona al precio de 2’45 ptas. ración.

Contra corte dolos cupones números 
10 al 13 de patatas.—6 kgs. PATATAS IM
PORTACION por persona, al precio de 
9'00 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte de los cupones números 
10 al 13 de leche condensada.—24 botes 
LECHE CONDENSADA por persona al 
precio de 138'00 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
10 al 13 de jabón.—1 kilo JABON por per
sona, al precio de 6'00 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de los cupones números 10 

al 13 de leche condensada.—15 botes LE
CHE CONDENSADA por persona, al pre
cio de 86'25 ptas. ración. ,

Contra corte de los cupones números 
10 al 13 de jabón.—1 kilo JABON por per
sona, al precio de 6'00 ptas. ración.
INFANTILES" DEL SEGUNDO QICLO

Contra corte de los cupones números 
10 al 13 de jabón.—1 kilo JABON por per
sona. al precio de 6‘00 pías, ración.

Contra corte de los cupones números 
10 al 13 de patatas.— I kgs. PATATAS IM
PORTACIÓN por persona, al precio de 
6‘00 ptas. ración.

Contra corte de- los cupones números 
10 al 13 de puré.—1 kg, PURE ALMOR- 
TAS 'Zona de Palma) por persona, aí pre
cio de 3‘80 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
10al 13 de puré.—1 Kg. PURE HABAS 
(Zona de Inca), por persona al precio de 
4'80 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
10 al 13 de puré.—1 Kg. PURE GUISAN 
TES <Zona Felanitx), por persona al pre
cio de 4‘60 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 3 de 
azúcar.—1 kilo AZUCAR por persona al 
precio de 7‘50 pesetas ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte de los cupones 5 y 6 de 1 

aceite.—1/2 litro ACEITE por persona al 
precio de 1‘40 ptas. ración.

Contra corte de los cupones 5 y 6 de 
arroz.—500 grs. A RROZ por persona al 
precio de 1‘75 ptas. ración.

Contra corte de los cupones 5 v 6 de 
patatas.—6 kgs. PATATAS IMPORTA
CION por persona, al precio de 9‘00 pese
tas ración. .

Contra corte de los cupones 10 al 13 de 
azúcar. —i kilo AZUCAR por persona gl 
precio de 7‘50 ptas. rabión.

Contra corte de los cupones 10 al 13 de 
jabón. — 1 kilo JABON por persona al pre
cio de 6‘00 ptas. ración.

('ontra corte de los cupones 10 al 13 de 
puré.-1 kilo PURE ALMDRTAS (Zona de
Palma) por persona al precio de 3‘80 pe- 

1 setas ración.

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. 0. del E. e

Las leyes, órdenes y. anuncios que .e naiidcn icai e i oa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Lxcmo. bi. Gobetnador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a jos editores de los menen^ 
nados periódicos (R. O. de ti abril de 1839).

Contra corte de Los cupones 10 al 13 de 
pUré.-i kilo PURE HABAS (Zona de In
ca) por persona al precio de 4'80 ptas. ra
ción. n o .('ontra corte de los cupones 10 al 13 de 
puré.-l kilo PURE GUISANTES (Zona 
de Felanitx) por persona al precio.dc 4 60 
ptas. ración.

MADRES GESTANTES ,
Contra corte de'los" cupones números 

5 y b de aceite.—1/2 litro ACEITE por 
persona al precio de 4'40 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
5 y 6 de azúcar.—500 grs. AZUCAR por 
persona al precio de 3'75 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
5 y 6 de arroz.—500 grs. ARROZ por per
sona al precio de 1'75 ptas. ración.

Contra .corte de los cuponns números 
5 y 6 de alubias.—1 kilo ALUBIAS por 
persona al precio de 6'20 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
5v 6 de patatas—6 kgs. PATA1AS IM
PORTACION por persona al precio de 
9*00 ptas. ración. ,

Los Sí es, detallistas ademas de los cu
pones anteriormente citados cortarán los 
que a continuación se indican: A los 
adultos de los pueblos Rurales los cupo
nes de las semanas 10, 11, 1’2 y 13 de ca
fé y a los infantiles del tercer ciclo de los 
pueblos Urbanos, Industriales y Rura
les los cupones de carne números 10, 11, 

" Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales las cantidaíles de: 
19'60 pesetas ración para ADULTOS de 
los pueblos Urbanos e Industriales; 9 35 
pesetas ración para ADULTOS ele los 
pueblos Rurales; 30'25 pesetas ración pa
L INFANTILES LACTANCIA- NA1Ü- 
RAL de los puelos Urbanos, Industriales 
v Rurales; 144'00 pesetas ración para IN- | 
FANTILES LACTANCIA AR11 bIGIAL 
de los pueblos Urbanos, Industriales y 
Rurales; de 92'25 pesetas ración para IN- i 
FANTILES LACTANCIA MIXTA de los ' 
nueblos Urbanos, Industriales y Rurales; 
23'30 ptas. ración para INFANTILES SE
GUNDO CICLO (Zona de Palma) de los 
pueblos Urbanos, Industriales y Rurales: ■ 
24'30 ptas. ración para INFANTILES 
SEGUNDO CICLO (Zona de Inca) de los 
pueblos Urbanos', Industriales y Rurales; 
24'10 ptas. ración para INFANTILES SE
GUNDO CICLO (Zona de Felanitx) de los 
pueblos Urbanos, Industriales y Rurales: 
32'45 pesetas ración para INFANTILES 
TERCER CICLO (Zona de Palma) de los 
pueblos Urbanos, Industriales y Rurales; 
33'15 pesetas ración para INFANTILER 
TERCER CICLO (Zona de Inca) de los 
pueblos Urbanos, Industriales y Rurales; 
2540 pesetas ración para MADRES GES
TANTES de los pueblos Urbanos. Indus
triales v Rurales; 33'25 pías, ración para 
INFANTILES TERCER CICLO (Zona de 
Felanitx) de los pueblos Urbanos, Indus-
tríales y Rurales.

Palma de Mallorca, a 17 de marzo de 
1949.—El Gobernador Civil.

* * *
Núm. 625

Reparto de MANTECA, ARROZ, AZU
CAR. y PURE DE HABAS para ADUL
TOS; de MANTECA, A RROZ, A ZUCA R, 
PURE DE HABAS y ALUBIAS, paraCO-

LECTIVIDADES; de ALUBIAS, ARROZ, 
PATATAS IMPORTACION, AZUCAR, 
ACEITE y JABON, para INFANTILES 
de lactancia natural; de LECHE CON
DENSALA y JABON para INFANTILES 
de lactancia artificial y mixta; de JA
BON, PATATAS IMPORTACION, y 
ARROZ para INFANTILES del segundo 
ciclo; de ACEITE, ARROZ, PATATAS 
IMPORTACION, AZUCAR y JABON pa
ra INFANTILES del tercer ciclo, y de 
ACEITE, AZUCAR, ARROZ, ALUBIAS 
y PATATAS IMPORTACION para las 
MADRES GESTANTES, correspondiente 
a la semana h.° 13 comprendida entre los 
dias 21 al 27 del actual.

- A I) U L T O S
Contra corte del cupón de la semana 

número 13 de aceite, 200 gramos MANTE
CA poEpersona, al precio de 3‘7O pesetas 
ración. , 1 ,

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 13 de arroz, 200 grs. ARROZ por per
sona, al precio de 0’70 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 13 de azúcar, 100 gramos AZU
CAR por persona, al precio de 0‘75 pe
setas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 13 de patatas, 250 kg. PURE DE 
HABAS por persona, al precio de 1-20 
ptas. ración.

COLECTIVIDADES
Contra coif(i del cupón de la semana 

número 13 de aceite, 200 gramos MANTE
CA por pcrsoMa, al precio de 3’70 ptas. ra
ción . . , iContra corte de cupón de la semana 
n 0 13 de arroz 200 gramos ARROZ por 
persona, al precio de 0'70 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 13 de azúcar, 200 gramos AZU
CAR por persona, al precio de 0'70 pese-
tas ración. '

Contra corte de cupón de la semana 
número 13 de patatas, 250 gramos de 1 U- 

/ CE DE HABAS porpersona, al precio de
1'20 ptas. ración.

Contra, corte del cupón de la semana 
número 13 de legumbres, 1 kilos de ALU
BIAS persona, al precio de 6'20 pesetas 
ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra, corte del cupón n.° 13 de legum
bres, 250 grs. ALUBIAS por persona, al 
precio de 1'55 ptas. ración

Contra corte del cupón n.h 13 de arroz, 
100 gramos ARROZ por persona al precio 
de 0'35 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.c 13 de pata
tas, 2 kilos PATATAS IMPORTACION 
por persona, al precio de 3'00 ptas. ra
ción. ,

Contra corte (leí cupón n." 6 de azúcar, 
200 grs. AZUCAR por persona, al precio 
de 1'50 ptas. ración. .

Contra corte de cupón n.°6de aqeite, 
1/1 litro ACEITE por persona al precio de 
2*20 ptas. ración. , ...

Contra corle del cupónn.0 13 de jabón 
*600 gramos J ABON por persona, al pre
cio de 1'80 ptas. ración.

M.C.D. 2022
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INFANTILES LACTANCIA 

ARTIFICIAL
Contra corte del cupón número 13 de 

leche condensada, 11 botes LECHE CON- 
DENSADA por persona, al precio de 63‘25 
pías, ración.

Contra corte del cupón número 13 de 
¿abón, 300 gramos JABON por persona, 
al precio de 1'80 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 13 de leche 

condensada, 7 botes LECHE CONDENSA
BA por persona, al precio de 40'25 pese
tas ración.

Contra corte del cupón número 13 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona, 
al precio de 1'80 pesetas ración.
INFANTILES DEL SEGUNDO CICLO

Contra corte del cupón n.° 13 de jabón, 
300 gramos JABON por persona al precio 
de 1'80 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 13 de pata
tas, 1 kilo PATATAS IMPORTACION por 
persona al precio de 1'50 ptas. ración.

Cqptra corte de cupón n.° 13 de puré, 
200 grs. ARROZ por persona, al precio de 
0'70 ptas. ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón n.° 6 de aceite, 

1/4 litro ACEITE por persona al precio de 
2'20 ptas. ración.

Contra corte de cupón n.° G de arroz," 
200 grs. ARROZ por persona, al precio 
de 0'70 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 6 de patatas 
3 kilos PATATAS IMPORTACION por 
persona al precio de 4'50 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 13 de azú
car, 300 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 2'25 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 13 de ja
bón, 300 gramos JABON por persona, al 
precio de 1'80 ptas. ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón n.° 2 de aceite, 

1/4 litro ACEITE por persona, al precio 
de 2'20 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 2 de azúcar, 
200 gramos AZUCAR por persona al pre
cio de 1'50 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 2 de arroz, 
200 gramos de ARROZ por persona, al 
precio de 0'70 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 2 de legum
bres 500 gramos ALUBIAS por persona, 
al precio de 3'10 ptas. ración. "

Contra corte del cupón n.° 2 de pata
tas 3 kgs. PATATAS IMPORTACION por 
persona, al precio de 4‘5Ó ptas. ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
adultos y Colectividades el cupón n.° 13 
de Pasta sopa y café y a los infantiles del 
tercer ciclo el cupón número 13 de carne 
y puré.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
6'35 ptas. ración para ADULTOS; 12'55 
ptas. ración para COLECT1VIEADES; 
10'40 pesetas ración para INFANTILES 
LACTANCIA NATURAL; 65'05 pesetas 
ración para INFANTILES DE LACTAN
CIA ARTIFICIAL; 42'05 pesetas ración 
para INFANTILES DE LACTANCIA 
MIXTA; 4'00 ptas. ración para INFAN
TILES DEL SEGUNDO CICLO; 11'45 pe
setas ración para INFANTILES DEL 
TERCER CICLO; 12'00 ptas. ración para 
MADRES GESTANTES.

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la-retira
da de dichos artículos, a excepción del 
Puré de Habas que lo retirarán del Alma
cén «Matutano, S. A.»

Palma de Mallorca, a 18 de marzo de 
1949.—El Gobernador Civil.

* . * *
Núm. 617

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Atorizando a Don Jesús Ledesma Oliver 
para realizar obras de toma de agua 
del mar atravesando la zona marítimo 
terrestre de las playas de Muro (Ma
llorca).
Visto el expediente incoado por la. Je

fatura de Obras Públicas de Baleares, a 
instancia de I). Jesús Ledesma Oliver, 
con domidilio en Palma de Mallorca, soli
citando autorización para realizar las 
obras de toma de agua del mar con desti
no a, su industria salinera en Muro, y que 
han de atravesar la zona marítimo terres
tre de las playas de Muro, en la isla de 
Mallorca, con arreglo al proyecto suscri
to en 12 de diciembre de 1916 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don

Antonio Porietti Coll, que se ha unido al 
expediente. • ’

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo G9 y demas correspondien
tes del Reglamento para su ejecución.

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión.

. Considerando que tanto el Ingeniero 
Director del puerto de Palma como la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares lían 
informado favorablemente, haciendo pre
sente que las obras proyectadas son de 
posible realización y sin perjuicio para el 
interés público, siempre que al ejecutar- 
lar no representen un obstáculo para el 
ejercicio de servidumbre de vigilancia 
del litoral.

Considerando que la concesión debe 
ser otorgoda con carácter oneroso, esto es,* 
sujeta al pago de un cánon. .

Este Ministerio de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:

1 .a Se autoriza a don Jesús Ledesma 
Oliver la realización de las obras de to
ma de agua del mar, comprendidas en el 
proyecto suscrito por el Ingeniero de Ca-. 
minos, Canales y Puertos don Antonio Pa- 
rietti Coll en 12 de diciembre de 1946, que 
atraviesan la zona ñiarítimo terrestre de 
las playas de Muro' en la isla de Mallor
ca, para el servicio de la industria saline
ra que tiene montada en sus proximida
des, con las modificaciones de detalle que 
se juzgue oportuno introducir en el re
plateo.

2 .a No podrá arrendarée el terreno 
de la zoma marítimo-terrestre que resul
te afectada ni dedicarlo a fines ni usos dis
tintos aquellos para los cuales es conce
dida la presente autorización, así como 
las obras que se realicen en el mismo, las 
que deberán ser conservadas por el con
cesionario en buen estado y en condicio
nes de su normal utilización.

■ 3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 47 de la vigente Ley de Puertos.

. 4.a Las obras se comenzarán dentro 
' de un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la presente 
autorización.

5 .a El concésionario quedará obliga
do a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares.la práctica del replan
teo y a ingresar el importe del presupues
to en la Pagaduría de la misma, en tiem
po y forma de modo que pueda verificar
se éste denü’o del plazo fijado para "co
menzar las obras. Del resultado del re
planteo que habrá de verificarse por di
cha Jefatura con el concurso de la Direc
ción del puerto de Palma, se levantará 
acta y plano, en los que se hará constar 
la superficie ocupada, cuyos documentos 
serán sometidos a la.aprobación de la Su- i 
perioridad.

6 .a Terminadas las obras, el concesio" 
narió lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares y 
de la Dirección Facultativa del puerto de i 
Palma a fin de proceder a su reconoci
miento, extendiéndose acta de su resulta- : 
do, que se elevará también a la aproba- ¡ 
ción de la Superioridad.

7 .a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa: 
tura y de la Dirección facultativa del 
puerto de Palma.

8 .‘l 1 odos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección v el reconoci
miento de las obras serán "de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar 
además la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre y elevar la fianza depositada, al 5 por 
100 del importe de las obras, en el plazo 
de un mes desde el otorgamiento de la 
concesión y antes del replanteo.

9 .a Si transcurrido el plazo señalado* 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin mas trámites, anulada, lacón- 
cesión, quedando a favor del Estado la i 
fianza depositada.

10 .a El concesionario abonará el ca- ¡ 
non de una. peseta anual por metro cua
drado de superficie ocupada dentro de Ha 
zona marítimo-terrestre, pagadero por se
mestres adelantados en la Comisión Jttt- 
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado; éste cánon podrá ser revisado 
por acuerdo de la Administración cuajado

se estima por la misma que concuran 
circunstancias que lo justifiquen.

11.a En concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social al de la Ley de Protección a 
la Industria Nacional y a lo que sea apli
cable a esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras, a respetar 
las servidumbres de vigilancia del litoral 
y salvamento, así como a las disposicio
nes vigentes o a las que en lo sucesivo 
se dicten por el Ramo de Guerra en la zo
na polémica y militar de costas y fronte
ras. -
Lí 12.a La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado es
te caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro comunico V. S. para su co
nocimiento, y el del interesado y demás 
efectos.—Dios guarde de a. V. S. muchos 
años. — Madrid, 25 de febrero de 1949.— 
El Director General, Luis M. de .Vidáles. 
— Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Baleares.

Es copia.—El Ingeniero Jefe, M. Forte- 
za.

*-X- * 
Niím. 629

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO .

Jefatura Prorincml de Baleares • 
A n u n c io

Fijando plazo hasta 10 de abril próximo 
para para que todos los tenedores de 
trigo, maiz, cebada y avena lo en-* 
tregüen en los almacenes del S. N. T. 
Habiendo transcurrida el tiempo sufi- 

cieRte para realizarse las siembras de ce
reales de primavera y por tanto para la 
entrega de los sobrantes de las mismas, 
esta Jefatura, cumpliendo orden superior, 
fija un plazo hasta el 10 de abril de 1949, 
para que todos los tenedores, por cual
quier concepto, de trigo, maiz, cebada y 
avena, bien por sobrante de siembra, in
cluso para sus propias resérvaselo entre
guen en su totalidad dentro del plazo fija
do en los Almacenes de este Servicio.

Durante este período se admitirán, sin 
sanción alguna, las rectificaciones nece
sarias en los C-l, si ello fuese preciso, 
para legalizar dichas entregas.

Pasado este período se considerarán 
clandestinas todas las existencias de es
tos cereales, estando incursos los tenedo
res de ellas en las responsabilidades dic
tadas sobre el particular.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento por parte 
de aquellos a quienes puede afectar.

Palma de Mallorca, 21 marzo de 1949. 
—El Jefe Provincial, Pascual Serrano.

* * * .
Núm. 626

SINDICATO PROVINCIAL DE ACTIVIDADES DIVERSAS

Este Sindicato ha recibido de la Dele
gación de Trabajo el siguiente escrito: 
«Én contestación a su escrito de fecha 15 
de los corrientes, práccme comunicarle 
que esta Delegación acepta la propuesta 1 
formulada por las Juntas Económica y 
Social del grupo de Peluqueros de Caba
lleros de aumento de salarios a favor del 
personal que presta sus servicios en di
chos establecimientos, y consistente el 
mismo en un incremento del treinta por 
ciento sobre los salarios que actualmente 
vienen satisfaciéndose, cualquiera quesea 
la categoría del establecimiento, aplicán
dose dicho porcentaje a todos los produc
tores, significándole que este aumento lo 
será con carácter transitorio y hasta tanto 
se aprueba Ja Reglamentación Provincial, 
cuyo proyecto se esta redactando, o, en su 
caso, la Reglamentación Nacional, enten- 
diéndosequeal publicarse éstas, no podría 
invocarse como derecho adquirido el au
mento de referencia.—Ruégole ponga en 
conocimiento de las empresas y producto
res interesados, del contenido del anterior 
escrito.—Dios guardeáVd. muchos años. 
—Palma 19 de febrero de 1949. El Dele-

.gade de Trabajo, Salvador Gil Bian 
rubricado.—Sr. Jefe del Sindicato de - 
tividades diversas.

• ‘ Lo que se hace público para conf, 
miento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución' 
cional Sindicalista.

Palma de Mallorca a 17 de marzo 
1949.—El Jefe del Sindiceto, Miguel j] 
qués, * . * -i.

Núm 601
AYUNTAMIENTO DE SES SALINA

En cumplimiento y a los efectosc 
párrafo 2.° del artículo 352 del Décn 
Ordenador de las Haciendas Locales 
25 de enero de 1946, se hace público p, 
general conocimiento, que, en la S<rc 
ría Municipal se halla de manifiesto, 
expediente de la cuenta de Presupuest 
y de Patrimonio Municipal corresp, 
dientd al Ejercicio de,. 1948, con todos 
justificantes y el dictamen de la 0® 
sion de Hacienda, cuya exposición se 
por el plazo de ocho días y ocho días ni 
parajormular las reclamaciones que 
estimen pertinentes. ■

Ses Salines a 17 de marzo de 1949.- 
Alcalde, Andrés Burguera.

* .•4-
Núm. 631

AYUNTAMIENTO DE FELANIX
Habiéndose acordado por este A vun 

miento, en sesión del día 12 del áctn 
devolver a I). Miguel Juan Bordoylak 
za constituida para garantizar el coñth 
de explotación del Parque Municipal - 
ki Torre que se ha dado por terminado, 
hace público que cuantos Centros Ofici 
les, entidades tengan derecho a reclam 
las responsabilidades exigí bles contra 
devolución de dicha fianza, pueden 01 
tuarlo durante él plazo de los ocho di 
siguientes a la inserción del presenil i 
el B. O. de la, provincia.

Felanitx,.18 de marzo de 1949.—EL 
caldo actal., (ilegible).

* ■ 4" *
Núm. 595

Don Pablo Alcovcr de Haro, Secreté 
Habilitado del Tribunal Provincial 
lo Contencioso-Administrativo dek 
ma de Mallorca.
Certifico: Que por el expresado TriÚ: 

nal se ha dictado la sentencia del ten* 
literal siguiente:

Sentencia n.° 3.—S. S.— Excmo.-Seí 
Presidente, Don Gonzalo Fernández* 
Castro Duquesne.—Magistrados, D. Pedí 
Andreu Cavestafiy y Don FernandoP 
dero Pérez.—Vocales, D. José Fbnt % 
y Don José Enseñat Alemañy.—En 
ciudad de Palma de Mallorca a veint 
nueve de enero de mil novecientos c 
renta y nueve.'

Visto por el Tribunal provincial vi 
Contencioso-Administrátivo el rectirst 
ducido por la entidad «Frío Indu^'; 
S. A.», domiciliada en esta ciudad, rep1' 
sentada por el Procurador D. José Mli!^ 
Llavina y dirigida por el Letradod 
José Féliu contra, la resolución dicta6 
por el Tribunal Económico-Administra 
vo Provincial de Balenrcs en trein|a 
uno de mayo de mil novecientos cuato1 
y siete, en la reclamación eeonómico-a1 
ministrativa n.° 7-1947, referente 
fraudación de Timbre en los talones p¡,r 
entrega de hielo y huevos a los comprí 
dores detallistas; habiendo intervenid01 
Sr. Fiscal de esta jurisdicción, com°r 
presentante de la Administración-

Resultando: Que en veinte y cu'1' 
de octubre y quince de noviembre de.1^ 
novecientos cuarenta y seis se constitu
ía inspección técnica del timbre c-n ' 
domicilio de «Frío Industrial S. A-^U’ 
tendiendo acta en la que consta, c11*. 
otros extremos, que la venta de huevo8, 
hielo se realiza por la Sociedad dej 
guie uto modo: «los conipradores en ve 
tanilla pagan el hielo o huevos qüce^ 
pran y se les entrega un ticket, se?, 
muestras (pie se acompañan, con el c.1’ 
dentro del mismo establecimiento, 
la mercancía entregando el referido)10o. 
al em])lcado (pie, a cambio de los iñisW í? 
facilita las mercancías»: qúe los tiehts,t 
cuestión son de 5,25 y 50.arrobas- ’ 
gún leyenda, que figura en el'o 
tablón de anuncios de la. entidad esín 
puesto uno (pie contiene, entre (4ra>- 
disposición de que está la prohibicioii 
gente de entregar el hielo sin rocíbu I । 
viamente el correspondiente ticket 
Oficina, al cual se le ha. de cortar 
punta antes de despachar el hielo d'1 , 
ma que la numeración quede intao 
que según manifestación del represe' ], 
te de la Sociedadd número aproxi' ¡ 
de t ickets expedidos era de 7000, 9-

M.C.D. 2022
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el valor de la mercancía a que cada uno 
de ellos se refiere superior a cinco pese
tas; expuesto por el Inspector el criterio 
de que los documentos en cuestión debían 
llevar el timbre de los artículos 186 y 190 
de la Ley. como justificantes de pago que 
son, no fué reconocida la infracción por 
el visitado a los fines del artículo 222 de 
la misma ley.

Resultando: Que la Inspección, en su 
propuesta reglamentaria, estimó que el 
número de talones expedidos era de 44.400 
por lo cual el reintegro-omitido importaba 
7080 pesetas y, después de haber compa
recido en el expediente la sociedad inte
resada v solicitando que la declarase 
exenta de responsabilidad, el Negociado 
correspondiente de la Oficina Gestora 
propuso al Sr. Administrador, que el ex
pediente se calificara como de defrauda
ción, exigiendo a Frío Industrial S. A. el 
reintegro de 1.470 pesetas y la multa de 
49.o ím pesetas.

R sultando: Que la Administración de 
Rentas Públicas en veinte y tres de ene
ro de mil novecientos cuarenta y siete, 
acordó declarar exenta de responsabili
dad a Frío Industrial S. A. por el referido 

.expediente, al considerar que en los tic
kets no consta cantidad alguna y solo 
tiene por fin el control de la mercancía 
despachada.

Resultando: Que en cuatro de febrero 
siguiente el Sr. Interventor de la Delega
ción de Hacienda interpuso reclamación 
económica administrativa contra, el ex
presado acuerdo de la Administración de 
Rentas públicas; y una vez unido el ex
pedienté de gestión, dedujo el recurrente 
el escrito de alegaciones, solicitando la 
revocación del acuerdo recurrido y fallar 
el expediente qn la forma propuesta por 
el Negociado de Timbre de la Adminis
tración de Rentas de esta provincia, de
clarando el 'espediente dedefrauda^^'y 
condenando a la citada sociedad a la mul
ta y reintegro de 50.470 pesetas; habién- i 
dose concedido audiencia a la sociedad in- ' 
teresada, que solicitó se desestimase el 
recurso interpuesto; y^él Tribunal Econó
mico-Administrativo provincial de Balea
res en treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete dictó resolución, 
acordando, por mayoría devotos, revocar 
el acuerdo de la, Administración de Ren- 
tae Públicas, que será sustituido por otro 
concedido en los mismos términos de la 
propuesta que en su día dedujo el Nego- 
tiádó <■>irfé'spbndiénte ¿té la dependencia 
en cuestión.

¡ón' 
ir Prl 
de h

Resultando: Que por la entidad Frío 
Industrial S. A. se interpuso recurso de 
alzada contra el fallo referido del Tribu- 
mil Provincial ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo central, el cual se 
declaró incompetente por razón de la 
cuantía, ordenando que fuese nueva
mente notificado el expresado fallo, seña
lando el plazo de tres meses para poder 
acudir a la, vía contencioso-administrati- 
va, cuya notificación se realizó en doce 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

Resultando: Que. por parte de Frío In
dustrial S. A . mediante escrito de diez 
de agosto del año último, se interpuso 
ante este Liibunal, recurso coótencioso- 
administrativo contra la repetida resolu
ción d(T 11 ibunal Económico-zXdministra- 
tivo.Provincml de treinta y uno de mavo 
de mil novecienb s cuarenta v siete- v re 
cibido el expediente administrativb, se 
formulo la demanda en escrito de veinte 
y cuatro de Septiembre del pasado año en 
la que. después de exponer como hechos 
y fundamentos de derecho los que se es
timaran pertinentes, y aducidas las ale
gaciones del artículo 42 de la Ley, se su
plica que se dicte sentencia revocando en 
todas sus partes la resolución recurrida 
de fecha treinta y uno de mayo de mil 
‘'^^■'^••tos cuarenta y siete dictada por 
' d 1 ri buna I Económ ico-A d m inistrati vo 
1 rovincial, para (jiie quede integramente 
en vigor el acuerdo de la Administración 
de Rentas de la provincia que fué revocá- 
co por dicha resolución e imponiendo las 
Carnuz1 meU a..e.llo.se opusiere; porotro- 
curso 1 reclbimieuto a prueba del re

Resultando: Que debidamente empla
zado el Sr. fiscal de esta jurisdicción 
contesto la demanda en escrito de dos dé 
noviembre ultimo, negándola, con la sú
plica de que se dicte sentencia confirman
do en todos sus extremos el fallo del Tri
bunal Económico Administrativo provin
cial, impugnado en este recurso; con im
posición de las costas a la entidad acto- 
ra; por otrosí expuso que no conceptuaba 
necesario el recibimiento a, prueba.

Resultando: Que por auto de veinte v 
cuatro de noviembre próximo pasado se 
um .‘V0-/10 llílber lugar al recibimiento 

pn-ito a prueba, y previos los tráficos 

legales se celebró la vista en once del ac
tual con asistencia de ambas partes.

Resultando: Que en la tramitación del 
recurso se"han observado las formalida
des legales. .

Visto siendo ponente él Magistrado 
Don Pedro Andreu Cavestañy. ,

Vistas las disposiciones que se citan 
en la presente y demás de aplicación.

Considerando: Que los documentos en
tregados por la entidad Frío Industrial, 
S. A. a sus clientes para la retirada de 
mercancías no tienen la consideración de 
liberatorios de una operación mercantil, 
de pago, pues en ellos solo se hace constar 
la cantidad de género, sin que se exprese 
haberse recibido cantidad alguna, ni que 
ella quede en descubierto, ni que ccnsti- 
tuva orden de entrega, motivo que hace 
no se les pueda considerar ni como reci
bos de cantidad ni como documentos de 
crédito y si solamente como la única fina
lidad- para que, es de apreciar, fueren 
creados, cual la de llevar control entre 
las oficinas y el almacén de dicha enti
dad sobre el género que todos los días sa
le de su dicho almacén, y al dársele en la 
resolución recurrida a otro alcance que 
el que se deja sentado se infringe, lo pre- 
ceptado en el artículo l.° párrafo 2.° de 
la Ley del Timbre. '

Considerando: Que dada la naturaleza 
jurídica de los documentos objeto de la 
resolución recurrida es de estimar que los 
mismos no están sujetos a tributación de 
la Ley del Timbre según lo preceptuado 
en los artículos 186 y 190 de la misma.

Considerando: Que no es procedente 
hacer mención de costas.

Fallamos: Que, estimando el recurso, 
debemos revocar y revocárnosla resolu
ción recurrida de fecha treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete 
dictada por el Tribunal Económico-Admi
nistrativo provincial, quedando integra
mente en vigor el acuerdóle la Adminis- 
.tfación de Rentas de la provincia que fué 
revocado por dicha resolución; sin hacer 
especial mención de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que Se 
publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Gonzalo Fernández de Castro. 
— Pedro Andreu.—Femado Dodero Pérez. 
—José Pont.—José Enseñat.—Rubrica 
dos.—Publicación: Leída y publicada ha 
sido la, anterior sentencia por el Señor Ma
gistrado Ponente Ponente Don Pedro An
dreu Cavestañy, en la Audiencia pública 
del mismo día de su fecha; certifico. Pal
ma veinte y nueve de enero de mil n ve- 
cientos cuarenta y nueve.— Pablo Aleo- 
ver.— Rubricado.

Y habiendo sido declarada firme la 
transcrita sentencia en. providencia de 
once del actual, en cumplimiento de lo 
manda lo en la misma y para su inserción 
en ej Bo l e t ín  O i- i c ía  l , libro el presente 
testimonio que firmo en Palma a diez y 
seis de marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—Pablo Alcavcr.

. • ** *
Núm. 612

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 
Juez de Instrucción n.° uno de esta 
ciudad de Palma de Mallorca.

si-

Por lá presente requisitoria se cita lla
ma y emplaza a Bartolomé Servera Cam- 
pins hijo de Bartolomé y Margarita chó- 
1er, de 31 años, natural y vecjno de "Pal
ma: Antonio MorTá Lládó, de Matías y 
Magdalena, de 26 años, cortante, natural 
de Capdella y vecino de Palma; y Andrés 
Navarro Comas, hijo de Andrés y Cata- 
ina de,2i años, albañil,natural dé Marse- 
a vecino de Alaró; los tres solteros, con 

y dG Paradero ignorado, pro
cesados en sumario núm. 193 de 1946 que 
fre nM^J0** rObí, paía que (le»tro de 
L i L ’ a contar desde la inserción 

dé la presente en o| Boletín Oficial deíEs- 
tad°. Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares 
tíos públicos de costumbre de esta bani- 
tal comparezca ante dicho Juzgado sito 
en la calle de San Miguel num. so con 
objeto de llevar a efecto la prisión decre
tada contra los mismos bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes y pararles 
el perjuicio a que haya lugar én derecho

Al propio tiempo encargo a las autori
dades ci viles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca v cap
tura de dichos procesados para en su caso 
conducirlos a la prisión Provincial de es
ta ciudad, a disposición de esto Juzgado.

Palma diez y seis de marzo de mil no- 
nAaStOS S o'enla y nneve-^Fernando 
Dodeio.—El Secretario, Luis Facal.

‘ Núm. 613
Unn^’V1'1 1)rpsente requisitoria so cita, 
h¡! a \£mP,aza a Vicente Abella Soler, 
I i.]o de \ ícente e Isabel, soltero, jornale

ro, de 19 años, natural de Alberique (Va
lencia), estatura, nariz y boca regulares, 
cejas al pelo, ojos pardos, barba afeitada, 
moreno claro y pelo castaño y de parade
ro ignorado, procesado en sumario núme
ro 27Ó de 1948 que se le sigue por robo en 
la. tienda perfumería Borne «Paseo Gene
ralísimo Franco» para que dentro de diez 
días, a contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial del Estado, Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Baleares y sitios pú
blicos de costumbre de esta capital, com
parezca ante dicho Juzgado, sito en la ca
lle de San Miguel núm. 86, con objeto de 
llevar a efecto la prisión decretada, con
tra el mismo, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho".

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado.

Palma, diez y siete de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—Fernando 
Dodero.—Luis Facal.—Rubricados.

* * *
Núm. 628

Don Ignacio Sumers Isern, Magistrado, 
Juez de Instrucción Número dos de es- 
capital y su Partido.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza, a la persona, que resulte ser pro
pietaria de una'bi c i el eta, sustra ída en el 
portal de entrada del café denominado 
Sa Punta sito en la carretera de Palma a 
Lluchmayor, y la que resulte ser propie
taria de dos trozos de tubería de plomo 
con un total de treinta y tres kilos que se 
encontraban en un porche, sito entre el 
Pi nt dTnca y Santa. Mafia, para que den
tro del plazo de diez días a contar desde 
la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezcan 
ante el Juzgado de~Iustrucción número 
dos de esta capital, sito en la calle de San 
Miguel número 86, a fin de prestar decla
ración en el sumario número 91 del co
rriente año, sobre hurtos y al mismo tiem
po instruirles del contenido del artículo 
109 de la Ley de enjuiciamiento Criminal 
bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio a que hubie
ra., lugar el derecho.

Palma a quince de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve,— Ignacio Sum- 
mers. — El Secretario, HónorSto Su reda.

- * * *
Núm. 605

Juzgado de Primera Instancia c Instruc
ción de Palma de Mallorca.
Edicto.—Por el presente se deja sin 

efecto la requisitoria insertada en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  con fecha 15 actual nú
mero 12844 referente a Lorenzo Camps 
Cabrizas procesado en el sumario n.° 45, 
rollo 135 de 1948 sobre robo.

Palma, a 17 marzo de 1949.—Ignacio 
Summers;—El Secretario, Honorato Su- 
reda. * * * 

Núm. 606
Edicto.—Por el presente se deja, sin 

efecto la requisitoria insertada en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  con fecha 1 actual seña
lado con el n.° 12.838 referente a Lorenzo 
Camps Cabrizas procesado en cuasa nú
mero 47 rollo 137 año 4948 por robo.

Palma a 17 marzo de 1949.— Ignacio 
Summers.—El Secretario, Honorato Su- 
reda.

Núm. 607
Edicto.—Por el presente se deja sin 

efecto la. requisitoria insertada en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  con fecha 1 actual seña- 

¡ lado con el n.° 12.838 referente a Lorenzo 
Camps Cabrizas precesádo en causa nú
mero 31 rollo 89 año 1948 por robo. •.

Palma a 17 marzo de 1949.—Ignacio 
Summers.—El Secretario, Honorato Su- 
reda. . * * ♦

Núm. 608
Edicto.—Por el presente se deja sin 

I efecto la busca y captura de Lorenzo 
! Camps Cabrinzaa, procesado en causa nú

mero 42 rollo 126 año 1948 sobre robo que 
se interó en requisitoria insertada en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  con fecha 15 actual se
ñalado con el número 12.814.

Palma a 17 de marzo de 1949.—Igna
cio Summers.—El Secretario, Honorato 
Su reda. * * *

Núm 609 ■
Edi-to.—Por el presente se deja sin 

efecto la busca y captura de Lorenzo 
Camps Cabrizas, procesado en causa nú
mero 19 rollo 139 año 1919 sobre robo que 

1 se interó en requisitoria, insertada en es

te Bo l e t ín  Of ic ia l  cón fecha 15 actual 
señalado con el número 12.844.

Palma a 17 marzo de 1949.—Ignacio 
Summers.—El Secretario, Honorato" Su- 
reda. .

■ * . * y
. Núm. 610
Edicto.—Por el presente se deja sin 

efecto la requisitoria que se insertó en 
este periódico oficial, con fecha 15 actual 
número 1.814 por la que se interesaba la 
detención de Lorenzo Camps Cabrizas 
en causa número 46 rollo 136 año 1948 sa
bré robo.

Palma a 17 de marzo 1949.—Ignacio 
Summers. —El Secietario, Honorato Sure- 
daJ * * * 

Núm. 611
Edicto.—Por el presente se deja sin 

efecto la requisitoria que se insertó en es
te periódico oficial, con fecha 3 febrero úl
timo n.° 12.827 por la que se interesaba la 
detención de Lorenzo Camps Cabrizas en 
causa número 40 rollo 103 año 1948 sobre 
robo.

Palma a 17 marzo de 1949. —Ignacio 
Summers.—El Secretario, Honorato Su- 
reda.

* * *
• Núm. 623

Edicto.—Por el presente se. deja sin 
efecto la requisitoria insertada en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  bajo el n,° 1334, de-fecha 
22 de mayo número 12717 en la que se in
teresaba la deteción de la procesada en 
causa número 208 rollo 627 de 1947, sobre 
hurto contra Isabel Linares Adrover.

Palma a 18 de marzo de 1949.—Ignacio 
Summers.—El Secretario, Honorato Sure- 
da.

* * *
Núm. 624 .

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

JuezMe Primera Instancia número dos de 
esta ciudad, en las diligencias prelimina
res de demanda promovidas por el procu
rador D. Luis Terrasa en representación 
de D. Gabriel Rebassa García contra Don 
Jaime Rebassa Garcías, de ignorado para
dero, se cita a este último, por segunda 
vez, para que el día veintiséis de los co
rrientes a las doce horas, comparezca an
te el referido Juzgado, calle San Miguel 
86, ál objeto de recibirle declaración so
bre conocimiento de firma, puesta, en do
cumento privado; apercibiéndole que de 
no concurrir podrá ser tenido por confeso 
en la legitimidad de la firma, a los efec
tos de despachar la ejecución.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
siete de marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—El Secretario, Honorato Sú
rcela.

•- * • * * 
Núm. 630

Don Francisco Noguera Ruig, Juez de Pri
mera Instancia dé Inca y su partido. 
Hago saber: Que en los autos juicio 

ejecutivo, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de Don Pedro Ferrer Simonet, con
tra D. Juan Serra Rebassa, vecino de Bla- . ■ 
nes, se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, por término de vein
te días, con rebaja de un veinte y cinco 
por ciento del precio de tasación, el in
mueble embargado en dichos autos que 
se describe a continuación:

' «Casa sita en la villa de Blanes, calle 
de Mercaders, n.® 4 cuyas medidas no 
constan, lindante a la izquierda, oriente, 
con la calle Ancha, hoy de José Antonio, 
a Mediodía, frente, con la calle de Merca
ders, a Poniente derecha, con casa de Pe
dro Bosch y a Cierzo, espalda, con la ca
lle de Valls». Tasada en ochenta mil pe
setas.

Para cuyo actopque tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia de Inca, el día seis de ma
yo próximo a la hora de las once, se ha
cen las advertencias siguientes: '

1 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes . de su 
avalúo, después de rebajar un veinticinco 
por ciento del mismo por tratarse de se
gunda subasta, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el Tomate a. un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecí miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo "del valor del inmueble 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

, 3.a Que no ha sido suplida la falta de 
títulos de propiedad del inmueble, objeto 
de subasta, existiendo en autos una/certi- 
ficación de cargas y otra sobre inscripción 
de la misma libradas por el Sr. Registra-
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dor de la Propiedad de Santa Coloma de 
Parnés, las que podrán examinar los que 
deseen tomar parte en la subasta, sin que 
tengan derecho a exigir otros títulos.

4.a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Inca a veintiuno de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—Fran
cisco Noguera.—El Secretario, José Pa
reja.

* * *
Núm. 627

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos que a continuación se in

dicarán, se ha dictado la sentencia cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: «Sentencia.—En la 
'ciudad de Palma de Mallorca a tres de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nue
ve. Visto por el Sr. D. Jaime Fer r er 
Ampngual, Juez Municipal del número 
Uno, de esta ciudad, el presente juicio de 
cognición, sobre reclamación de cantidad 
seguido, a instancia de D. Miguel Gamun- 
di Rosselló, mayor de edad, casado, del 
comercio y vecino de Buñola, represen
tado por el procurador I). Luis Terrasa 
Noguera y defendido por el letrado Don 
Gabriel Cañellas contra 1 o s herederos 
desconocidos de D. Gabriel Gamundí Ros- 
selló, declaramos en rebeldía; y—Resul
tando....Considerando...... Falló: Que es
timando la demanda formulada por D. Mi
guel Gamundí Rosselló, contra los here
deros desconocidos de D. Gabriel Gamün- 
dí Rosselló debo condenar y condeno a 

dichos demandados a satisfacer al actor 
la suma de tres mil pesetas, con más los 
intereses a razón del tres por ciento 
anual de dicha suma, desde el día prime
ro de agosto de 1931 hasta la fecha del 
pago, y los intereses al tipo legal de los 
intereses vencidos desde la interpelación 
judicial, inponiendo.a los demandados las 
costas del presénte juicio. Para la notifi
cación de esta sentencia a los demanda
dos rebeldes, efectúese en la forma pre
vista en el artículo 769 de la Ley de En- 
juiciamento civil.— Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Jai
me Ferrer. -rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
forma a dichos demandados rebeldes, ex
pido la presente en Palma a siete de mar
zo de mil novecientos cuarenta y nueve. - 
El Secrtario, Pedro Orovitg. '

. • ** *

Núm/622 
COMANDANCIA MILITAR

DE MARINA DE MALLORCA E IBIZA

Hallándose hundido en el interior ( 
"puerto de Palma el buque nombra 
«MAFRAN-» y constituyendo un estor 
para la industria de la navegación ¡ 
concede un plazo de un mes a partir ( 
esta fecha, para que por su propietarj 
cuyo nombre y domicilio se desconoc 
sea extraído del fondo. Transcurrido es 
plazo, se procederá conforme a lo dispue 
to en la vigente Ley de Puertos.

Palma de Mallorca, 18 de marzo ¿ 
1949.—El C. de F. Comandante Militare 
Marina, Rafael Romero Conde.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA ^E JALEARE*

Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de enero de 1949.

Núm. 
de la 
matrí
cula Ca

te
go

ría

I Día 
de

 la
 1 

1 in
sc
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ón
 |

M o 'r O K

Forma

'N
úm

er
o 

de
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os

Tara Carga 
máxima

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO

DOMICILIO

Capacidad 
del depó

sito de 
combus
tible en 
litros

Dimensiones de las 
llantas en mllimeh

Marca Número Gil. ii . p. Anteriores Poste' 
ríen

7.671 2.a A 7 Studebaker PM-1890 6 24,6 Sedán 5 1.100 Bernardo Pax Esteva Infanta 33, Maltón 53' 6,5 X 177.672 1.a C ’7 Terrot - 56380 1 3,3 Moto 1 70 Salvador Deu Permayer Soler 13, Palma 10 10 x 3,257.673 3.a B 7 Ford 993.505 4 18 Carga 2 1.500 2.500 Gabriel Ballester Terrasa Lonja 8, Palma 657.674 3.a B 7 Reconstruido 21.050 6 22,4 Omnibus 34 Francisco Vilás Planas Conde Rossellón 5. Ibiza 60 34 x 7 32 x7.675 2.a A 7 Ford 1'2966099 4 18,4 Carga 2 1.800 1.000 José Llull Oliver Capuchinas 8-2.°, Palma 30 32 X l¡7.676 2.a A 7 Pontiac 6Lá-8391 6 23,7 Sedán 6 1.600 Carmen Pedrero Vda. Vidal Weyler 12, Palma 707.677 3.a B 7 Bellford OLBC-92213 6 22,2 Carga - 3 4.200 5.000 Juan Mora Gornals Protectora 33, Palma 70 34 X 7
7.678 3.a B 7 G. M. C. GGKW-353322M0-A2 6 26,4 id 3 4.200 5.000 Martín Gual Tan 1er Perellados 17, Palma 200 7 50 x 207.679 1.a C 7 Sarolea 270036 1 * 3,4 Moto 1 120 Gonzalo Hevia Alvares Hornabcque 2, Palma 15 26 x 3 5íl7.680 2.a A 19 Standard 125417-SB 4 9,2 Carga 2 900 700 José Garau Martorell . Costa y Llobera, Palma 607.681 1.a  C 19 Indiam 4774 2 4,4 Moto 1 120 Bernardo Tudurí Pons 107.682 2.a A 19 Chevrolet PM-1891 4 16,2 Carga .2 1.250 1.000 José Gomila Vidal Santa Escolástica 58, Maltón 40

35
•' 17.683 2.a A 19 Ford 14228564 4 18,3 id 2 1.100 1.000 Alberto Carreras Pons Cindadela 68, Mahón

7.684 2.a A 19 Buick 1938258 6 23 Sedán " 5 1.500 A ntonio Vi la Mayans .8 febrero 1, Cindadela 40 -fia1
7.685 2.- A 19 Citroen 86169 4 10,4 Torpedo 4Z 1.100 Damián Noguera Cardell José Antonio 9, Lluchmavor . 257.686 2.a A 19 Ford PM-1892- 4 16,8 Carga 2 1.200 1.000 Jaime Rayo Crespí 5 Mercado 84, La Puebla " 387.687 3.a B 19 G. M. C. GGKW-353155271 Ai 6 26,4 id 3 4.325 4.000 Salvador Llull Bauzá Plaza Iglesia 5, Manacor 175 7,50 X 207.688 2.a A 19 Renault 392.572 4 10,8 Sedán 4 850 Juan Juan Alemafiy Francia 4, S‘Arracó 307.689 2.a A 19 Reconstruido PM-1893 6 20,4 Carga 2 1.500 1.500 José Gual Céliá L. Riber 36, Campanet 40 .7.690 3.a B 19 G. M. C. CGWK-353I72082-A1 6 26,4 id 3 4.250 5.000 Miguel Llabrés Forragut Francisco'Gomila 33, Manacor 200 7,50 X 207.691 2.a A 31 Austín BS1/L. 17764 4 14,4 Sedán 4 1.300 Excma. Diputación Provincial de Baleares Palma

Palma, 5 dé febrero de 19-19.—El Ingeniero Jefe, M. Forteza.

Núm. 576
RELACION oe transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de. Baleares, durante el mes de enero de 1949

A U T? <> M Ó V I Lv C E D E¡ IXT T E ADQUIREIV'rE

Marca Número 
de matrícula Nombre Domicilio Nombre Domicilio

Citroen 
Citroén • 
Delage 
Delage 
Citroén 
Citroén 
Rugby 
Ford " 
Wippet 
Chrysler 
Chrysler 
Renault 
G. M. C.
Studebaker 
Renault 
Fiat 
Opel 
Bedford 
Packard 
Chevrolet 
Chevrolet ■ 
Chandler 
Ford
R. Soriano 
Fiat 
Erskine 
Mathis 
N asli 
Terrot 
Buick 
Fiat 
Ford 
Essex 
Citroen 
Chevrolet 
R. Soriano 
Nash 
Renault

P. M. 2.242
B. 13.735
B. 10.583
B. 10.583

P. M. 7.647
P. M. 4.259
P. M. 2.354
P. M. 6.930
P. M. 4.396

B. 28.582
B. 35.335
M? .36.788
B. 41.727
B. 19.620

P. M.' 1.196
P. M. 5.655
P. M. 6.672

V. 19.872
B. 27.826

G. R. . 4.001
G. R. 4.001
P. M. "4.207

B. 51.463
V. 19.867
V. 18.818
B. 31.075
B. 22.348

P. M. 4.906
G. E. 4.084

B. 28.072
P. M. 5.509
P. M. 7.052
P. M. 4.258

B. 31.463
V. 13.864
M. 72.757

P. M. 4.559
P. M. 4.293

Margarita Rullán y Juatia Tugores 
Matías Fiol Mesquida * 
Gabriel Ramón Vich 
Gerardo Martínez García 
José Riera Costa 
Gabriel Femenías Capó 
Juan F. Taltavull Galons 
José Forteza Forteza 
Juan Bibiloni Ainengual 
Motor Unión S. A. 
Antonio Miró Pina 
Elisa Prada Salvador 
Antonio Morell Celiá 

■ Isidro Pons Gilet
Frau Hermanos y Ci.a 
Magdalena Más Alcover 
Miguel Negre Serra 
Francisco Balaguer Soler 
Juan Cañellas Crespí 
Manuel Molina Plata 
Miguel Arbona, Más 
Priamo Villalonga Blanes 
Jorge Roca Riutord 
Vicente Morales Navarro 
Bernardo Adrover Estrados 
Eduardo Roca Casas 
Osvaldo Gómez Giner 
José Ferrer Ferragút 
Miguel Serra Rosselló 
Bernardo Carbonell Más 
Manuel Giménez Bonet 
Hepdos. R. Muret Badós 
Jaime Bonnin Valls 
Juan Rullán Frau
G uillermo Gómez Roderas 
Juan .1. Baruga Pastor 
Juan Pons Bennasar 
Antonio Rebassa Pons

Palma 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pollensa ■ 
Mahón 
Felanitx
Palma *
Idem 
Idem 
Madrid 
Palma 
Alcudia 
Palma 
Idem 
Idem 
Valencia 
Palma 
Granada 
Palma 
Idem 
Petra 
Valencia 
Palma 
Cindadela ,
Mahón 
Palma 
San Lorenzo 
María 
Palma 
Idem 
Idem 
Idem
Alcudia de Crespín 
Madrid
Palma 
Idem

Rafael Sans Juan 
José Pou Pujados 
Gerardo Martínez García 
Juan Berga Muñoz .
Mateo Gamundí Puig 
Miguel Nadal Fiol 
Andrés Pons Florit 
Bartolomé Fontanet Obrador 
Miguel Sastre Roser 
Pedro Pons Alemafiy 
Juan Vaquer Gomila 
Bartolomé Salvá Horrach 
Miguel Trias Balaguer -
Jaime Llompart Llobera 
Antonio Roses Montis 
Bartolomé Fiol Coll 
Margarita Balaguer Figuerola 
Salvador Adrover Cervera 
Andrés Rigo Rigo 
Miguel Arbona Más 
Bartolomé Pons Torres 
Juan Aymar Moragues 
Antonio Ginard Barceló 
José Soler Salvá 
Miguel Juliá Ramis 
Carlos Ruiz Ponseti , 
Lucia Mercadal Carreras 
Julián Galmés Llull 
Gabriel Salóm Oliver 
Juan Quetglas Rayeras 
Gonzalo Aguiló Mercader 
Jaime Nadal Capó 
Margarita Salom Santandreu 
Benjamín García. Valle 
Juan Mairata Zanoguera 
Bartolomé Torrens Vallés • 
Rafael Juliá Garí 
Mateo Pujol Calafell

Predio Es Rafal, Buñola 
Hostalets 24-3.°, Palma 
C. Sotelo 127, Palma 
Pza. Navegación 24, Palma 
Jaime l.° 4, Lluehmayor . 
Ramón Llull 2, Binisalem 
Dr. Febrer 17, Perrerías 
2.a Vuelta S. Negre 10, Felanitx 
E. Galmés 54, Palma 
L. Riber 45, Campanet 
Carrreterá Palma 76, Montuiri
Animas 75, Palma . |
Molí den Raían, Palma 
General Goded 19, Inca 
Almirante Servera, Palma 
Aragón 409, Palma 
Costa y Llobera 6, Palma 
A. Torrens 25-1.°, Palma 
Pza. San José 22- Alquería Blanca 
San Dámaso 57, Palma.
Vía Blajiquerna 11, Valldemosa 
Vía Alemania 30, Palma 
Benito Pons 11, Palma 
C. D'Aspoll 20, Palma 
A. Luís Salvador 2*9, Palma . , 
S. Fernando 35, Mahón 
Camino Rudoes, Mahón 
Pl. C. Sotelo 5, Manacor 
J. Antonio 12, Campos 
A. Nadal, María 
CofradiaS, Palma 
R. M. Cristina 71, Palma.
San Magín 1, Palma.
Vidriería 20, Palma 
.1. Antonio 35, Lluehmayor 
S. Sebastián 26, Binisalem 
Honderos 66, Palma 
Mayor 19,^Campanet

Palma, ñ de febrero de 1949. El Ingeniero Jefe, M. Forteza. ' ~ ------”77—1 PALMA.- Es c u e l a  Tir<

M.C.D. 2022


